
La comisión de Agricultura de la Cá-
mara de Diputados aceleró la discu-
sión de una moción parlamentaria que
plantea eximir a las maquinarias agrí-
colas de la aplicación de la “Norma de
Emisión para Maquinarias Móviles”.

Lo anterior, dadas las preocupacio-
nes del mundo agrícola por el Decreto
Supremo N° 39 de 2020 del Ministerio
del Medio Ambiente —publicado el 21
de octubre de 2021— que contempla
reducir las emisiones de contaminan-
tes provenientes de maquinarias mó-
viles no destinadas al transporte de pa-
sajeros o mercancías por carretera. A
partir de octubre de este año la norma-
tiva comenzaría a exigir la importa-
ción de tractores agrícolas que cuenten
con la normativa ambiental actualiza-
da, también llamada Tier 4.

Desde la Sociedad Nacional de Agri-
cultura (SNA) apuntaban a que la im-
plementación de esta medida, sin un
período gradual de adaptación, repre-
sentaría un alto costo al sector, parti-

cularmente a los pequeños y medianos
agricultores. Estimaban que este cam-
bio normativo encarece entre un 20%
y 35% las adquisiciones para efectuar
un recambio de maquinaria agrícola
(principalmente tractores).

Sin embargo, en la sesión del pasado
24 de septiembre de la comisión de
Agricultura, el subsecretario del Me-
dio Ambiente, Maximiliano Proaño,
indicó que recientemente la cartera fir-
mó una resolución exenta para actuali-
zar la normativa en cuestión, princi-
palmente en lo que se refiere a las ma-
quinarias móviles para la actividad
agrícola. 

Con ello, Proaño afirmó que propu-
sieron extender el plazo para la entra-
da en vigencia de la normativa en ma-
quinarias agrícolas hasta enero de
2030. A medida que avanza la moción
parlamentaria en sus trámites legisla-
tivos, aseguró que iniciarán una con-
sulta pública para recoger las inquie-
tudes del sector, como parte del proce-
so de actualización de la norma. De es-
ta manera, afirmó que prevén enviar el

texto con las modificaciones a la Con-
traloría en los próximos meses. 

En tanto, los diputados integrantes
de la comisión aprobaron una indica-
ción para suspender la aplicación del
artículo 3° de la norma de emisión de
maquinaria móvil —que alude a los
tractores y otras unidades de carácter
silvoagropecuario—, hasta la “total
tramitación del procedimiento de mo-
dificación”.

Consultado al respecto, desde el Mi-
nisterio del Medio Ambiente señalaron
que ya iniciaron “el proceso de revisión
de la norma para permitir que la indus-
tria agrícola se pueda adaptar a las nue-
vas exigencias de emisión de contami-
nantes para la maquinaria del sector”.
“La norma aplazaría su aplicación para
darle más tiempo al mundo agrícola
para adecuarse a regulaciones interna-
cionales de emisiones”, añadieron.

Antonio Walker, presidente de
SNA, aseguró que en el gremio están
conformes con los cambios propuestos
debido a que el Ejecutivo acogió sus re-
comendaciones.

En medio de discusión en la Cámara de Diputados:

Ejecutivo propone aplazar
normativa que encarecería
recambio de tractores agrícolas

Ministerio del Medio Ambiente firmó una resolución exenta para
actualizar la norma ambiental y prorrogar su aplicación al 2030.
N. BIRCHMEIER

La Sociedad
Nacional de
Agricultura
estimó que la

compra de
nueva maquina-

ria agrícola se
encarecería

entre un 20% y
35% para cum-
plir con la nor-

mativa ambien-
tal Tier 4.
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El principal objetivo del proyecto
presentado por el Gobierno es aumen-
tar a 4,7 millones el número de benefi-
ciarios de un subsidio para hacer frente
al alza en las tarifas eléctricas. 

No obstante, la cifra no termina por
convencer a los parlamentarios, por lo
que ayer, el presidente de la comisión de
Minería y Energía de la Cámara de Di-
putados, Marco Antonio Sulantay
(UDI), propuso una nueva fórmula al
Ejecutivo. 

Esta consiste en que los recursos que
se requieren, que hoy se calculan en
unos US$ 900 millones, se adecuen a la
cantidad de solicitudes que vayan lle-
gando. Lo anterior, considerando que
en la primera etapa del subsidio existie-
ron solo 1,6 millones de postulantes. 

Así, Sulantay apuntó a un sistema
que tenga precedencia, gastando prime-
ro los recursos que provienen del IVA,
luego de las multas que cursa la Supe-
rintendencia de Electricidad y Combus-
tibles (SEC), y si se requiere más fondos,
avanzar en cargos a las empresas, para
así también mitigar el impacto sobre las
PMGD. Estas últimas son miniplantas
de generación que, según el proyecto
original, deberían aportar con unos US$
150 millones al año. 

“Le pedimos al ministro detalles res-
pecto a los recursos que se buscan y qué
pasaría si se inscriben menos personas
de lo que se establece en el mensaje del
Ejecutivo”, comentó Sulantay. 

En la instancia de este miércoles tam-
bién intervino el investigador de Liber-
tad y Desarrollo Juan Ignacio Gómez,
quien planteó que vale la pena profun-
dizar en el universo de beneficiarios.

“Cuando se inauguró el subsidio
eléctrico por parte del presidente Lagos,
debido a las alzas en las cuentas de la luz

que se iban a generar, lo que decía el
mensaje del proyecto es que era más o
menos el 40% de la población de meno-
res de ingresos, llegando potencialmen-
te a 1.400.000 hogares, lo que equivalía
a unos 6 millones de personas”, dijo Gó-
mez. 

Por su parte, el ministro de Energía,
Diego Pardow, recordó que el proyecto
del Gobierno viene a responder lo que
se instauró en la Ley de Estabilización. 

“Cuando comenzamos esta discu-
sión, gran parte de los parlamentarios
consideraban que el 40% era insuficien-
te. Entonces ahora vamos a hablar de
ajustar el financiamiento a la cobertura.
Nosotros somos un gobierno consciente
de su ausencia de mayoría parlamenta-
ria. Somos un gobierno que tiene que
gobernar buscando acuerdos, y siempre
vamos a propiciar las condiciones para
que esos acuerdos se logren. Yo recojo
su invitación, y obviamente estamos
trabajando en aquello, pero lo que hici-
mos fue cumplir un mandato legal”, co-
mentó Pardow. 

Discuten proyecto del Gobierno: 

Vuelve al Congreso
discusión por beneficiarios
del subsidio eléctrico 

Energía defiende universo de 4,7 millones de
hogares ante nuevas fórmulas propuestas. 
TOMÁS VERGARA P. 

En la primera etapa postularon 1,6 millones
de usuarios. 
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Más información en la web: https://atfgroup.cl/ o en Linkedin: https://www.linkedin.com/company/atfgroup/

Fue en 1990 cuando Oreste
Betancourt y su hijo Gonzalo
crearon la sociedad Betancourt
y Compañía Auditores
Consultores, dedicada a brindar
servicios de teneduría contable
y asesoramiento tributario a
empresas y personas.
Posteriormente, en el año 2010,
como resultado de una
reestructuración, se fundó ATF
Group, la cual, en la actualidad,
está conformada por un equipo
multidisciplinario de
profesionales comprometidos
con ser un referente en los
servicios de Consultoría,
Auditoría, Contabilidad,
Impuestos y Legales.

Con más de 30 años de
experiencia en el mercado local
y regional, uno de los sellos
característicos de la compañía
es su compromiso con la
excelencia, la integridad y la
innovación, generando
confianza y seguridad para
todos sus clientes.

“Hace 14 años nació ATF
Group, y hasta hoy mantiene los
mismos principios de la firma
original: brindar siempre un
servicio de primer nivel a sus
clientes, comprendiendo su
negocio, sus desafíos y
necesidades, y aportando ideas
innovadoras para mejorar su
potencial de crecimiento y
adaptación. De esta forma,
ayudamos a que nuestros
clientes sean más competitivos,
todo a través de una gestión
eficiente, con visibilidad,
capacidad de análisis e
información oportuna. Nuestro

en este desafío”, explica el
managing partner de ATF
Group.

En la actualidad, muchas
empresas de distintos tamaños
enfrentan desafíos operativos
diariamente, como el pago de
remuneraciones, los procesos
de auditoría o el control
financiero y contable preciso.
Estas tareas consumen tiempo
valioso de sus colaboradores e
impiden que se enfoquen en su
propio negocio. Es por esto que
en ATF Group buscan ser el
socio estratégico que
acompañe e impulse el
crecimiento de sus clientes
actuales y futuros.

Para ello ofrecen todos los
servicios necesarios para
maximizar la eficiencia
operativa de sus empresas,
brindando siempre una
asesoría oportuna y relevante
para una toma de decisiones
informada, resguardando sus
intereses y optimizando su
eficiencia financiera y fiscal.

“Como socios de confianza,
acompañamos a las empresas
en su crecimiento, ayudándolas
a navegar en un entorno cada
vez más complejo y
competitivo. Nuestro
compromiso con la excelencia
se refleja en cada proyecto que
emprendemos, donde
combinamos experiencia,
conocimiento técnico y
creatividad para superar las
expectativas y agregar valor
real a nuestros clientes, siendo
una compañía local con una
visión global”, concluye.

departamentos de contabilidad.

“Con nuestros servicios,
buscamos ser un socio
estratégico para las empresas,
permitiéndoles enfocarse en su
negocio principal y delegar las
tareas de apoyo secundarias”,
sostiene Gonzalo Betancourt V.

Y agrega: “Las actividades
de apoyo a compañías
constituyen nuestro Core
Business”.

ATF Group también tiene una
importante presencia
internacional con oficinas en
Perú y prontas aperturas en
Colombia y Panamá.

“Para firmas como la
nuestra, que se basan en un
servicio cercano al cliente, la
mejor manera de
internacionalizar nuestro
negocio es mediante la
apertura de sedes en otros
países. ATF Group cuenta,
desde hace más de cinco años,
con oficinas en Perú,
acompañando a clientes que
inician operaciones en este
país y asesorando a clientes
locales que buscan expandirse
a Chile. Gracias a la experiencia
adquirida en estos años, hemos
identificado la necesidad de
seguir expandiéndonos, y
esperamos abrir oficinas en
Colombia y Panamá en los
próximos meses. Nuestro
objetivo es contar con una red
de oficinas que nos permita
acompañar a las empresas en
su proceso de
internacionalización, siendo
ATF Group su socio estratégico

1. Auditoría
• Auditoría de Estados

Financieros.
• Auditoría Interna.
• Procedimientos

Acordados de Atestiguación.
• Evaluación de Sistemas

de Control Interno y de
Reporte Financiero.

• Convergencia a IFRS.
• Due Diligence Financiero.

2. Consultoría y Asesoría
Empresarial

• Adquisiciones,
Reestructuraciones y
Valorización de Empresas y
Activos (M&A).

• Servicios de Soporte
Administrativo y Back Office. 

• Servicios de Facturación y
Tesorería.

• Servicios de CFO externo.
• Procesos de Payroll

(remuneraciones).

3. Servicios Legales e
Impuestos

• Informes técnicos sobre
materias de impuesto.

• Reorganizaciones
empresariales y
reestructuración de patrimonios
familiares.

• Tratamientos de inversiones
extranjeras y pagos al exterior.

• Aplicación de convenios de
doble tributación.

• Precios de transferencia.
• Compliance tributario.
• Due Diligence tributario y

legal.
• Derecho corporativo,

comercial e inmobiliario.
• Derecho laboral, previsional

y de migración.
• Defensa del contribuyente y

litigios tributarios.

4. Outsourcing Contable
• Teneduría contable. 
• Cumplimiento tributario

mensual.
• Asistencia en cierres

mensuales y anuales de
balances.

• Servicios de asesoría a

objetivo es estar siempre cerca
de nuestros clientes, ser parte
de sus equipos y esforzarnos
por alcanzar metas y objetivos
comunes”, sostiene Gonzalo
Betancourt V., managing
partner de ATF Group.

La compañía cuenta con
cuatro líneas de negocio,
enfocadas en empresas de
cualquier tamaño, sin importar
su envergadura.

ATF GROUP:

La compañía cuenta con las líneas de negocio de Auditoría,
Consultoría y Asesoría Empresarial, Servicios Legales e Impuestos y
Outsourcing Contable.

El mejor socio estratégico para
el crecimiento empresarial

José Luis Riesco P., director ejecutivo Legal; Gonzalo
Betancourt V., managing partner; Soledad Picón M., socia
Auditoría; Rodrigo Ortiz Z., socio Legal, y Felipe Ortiz Z., socio
Consultoría.
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Maximizar la eficiencia de la empresa es parte de la
tarea de ATF Group.
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS
Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/09/2024
  $2.992.789
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      14,55%

Sección:
Frecuencia:
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